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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DON
FUENTEALBA VILLA ALFREDO ISAAC, MÉDlcO
CIRUJANO. COI\¡VENIO PROGRAMA
ESTRATEGIAS DE REFUERZO EN APS PARA
ENFRENTAR PANDEMIA COVID.I9 CESFAM DR.
FEDERICO PUGA BORNE

DEcREro ALcALDtclo (s) N. 599 6
CHTLLAN vrEJO, 13 oCI 2011

VISTOS:
Las necesidades del servicio, lo establecido en el

inciso 2" del Art. 2' del D.S. 98 de 1991, de Hacienda. Las facultades confer¡das en la
Ley N" 18.696, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus
texlos modificatorios; El DFL N" 'l -3063 de 1980, que dispone el traspaso de los
Establecimientos de Salud a las Mun¡cipalidades; la Ley N" 19.378 que establece el
estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad de ejecutar el Convenio "Programa

Eslrateg¡as de Apoyo para enfrentar Pander¡ia Covid-í9" año 2021 , en el CESFAM Dr.
Federico Puga Borne de nuestra comuna.

"Convenio Programa Estrategias de Refuerzo en
APS para enfrentar Pandemia Cov¡d-19" año 2021 , firmado con fecha 17 de marzo de
2921, enlre §erviciq de Salud Ñuble y la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, 9l cual fue
aprobado por Resolución Exenta del Servicio de Salud Ñuble 1CN' 1716 del 30 de mazo
de 2021.

Convenio Complementario "Programa Estrategias de
Refuerzo en APS para enfrentar Pandemia Cov¡d-19" año 2021, firmado con fecha 23 de
abnl de 2021, entre Servicio de Salud Ñuble y la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, el
cual fue aprobado por Resolución Exenta del Servicio de Salud ñuble 1CN" 2491 del 26
de abril de 2021 .

Convenio complementario, aprobado por Resolución
Afecta 1C N'0035/15.07,2021 , en el marco del "Programa Estrateg¡a de Refuezo en
APS, para enfrentar la Pandemia COVID-19".

Contrato a Honorarios de Don FUENTEALBA VILLA
ALFREDO ISAAC, Médico Cirujano, suscrilo con fecha 13 de octubre de 2021.

Decreto Alcaldicio N' 3731/29.06 .2021, el cual
modifica Decreto Alcaldicio N' 755/05.02.2021, que establece subrogancias automálicas
para funcionarios que ind¡ca.

Decrelo Alcaldicio N" 4485i 10.08.2O21, que designa
y nombra a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes como Secretario Municipal subrogante.
DECRETO:

1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios sr¡scrito
con fecha 13 de octubre de 2O21, cr¡n Don FUENTEALBA VILLA ALFREDO ISAAC,
Médico Cirujano, Cédula Nacional de ldentidad N' 13.725.018-7, como sigue:

En Ch¡llán Viejo, a 13 de oclubre de 2021 , enlre la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo, Persona juríd¡ca de Derecho Público, Rut. N. 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, Cédula Nacional de ldentidad No
13.842.502-9, embos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300,
Don FUENTEALBA VILLA ALFREDO ISAAC. de profesión Médico Cirujano, Céduta
Nacional de ldentidad No 13.725.018-7, estado civii soltero, de nacionalidad Chilena.
domiciliado en Flores Millán lil' 1976, comuna de Chillán; en adelante, el Prestador de
Servicios, quienes han convenido el siguiente conlrato a honorarios, que consta de las
cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o func¡ón. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servic¡os de Don FUENTEALBA VTLLA ALFREDO |SAAC, Médico Cirujano, para
realizar las actividades necesarias para dar cumplirniento al Convenio "Programa
Estrategias de Refuezo en APS para enfrenlar Pandemia Covid-'19" año 2021 en el
CESFAM Dr. Federico Puga Borne.
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DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipatidad de Chlllán Vlejo

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán
Viejo viene a contratar los servicios de Don FUENTEALBA VILLA ALFREDO ISAAC, el
que se encarga¡á de realizar las atenciones en el Centro de Salud Familiar "Dr. Federico
Puga Borne", ubicados en calle Erasmo Escala N' 872 de la comuna de Chillán Viejo,
dom¡cilios particulares de sus usuarios ¡nscritos, centros comunitarios y sectores rurales.

Don FUENTEALBA VILLA ALFREDO ISAAC deberá ejecutar las s¡guientes tareas, las
cuales podrán ser evaluados por la directora del establecimiento o quien asuman sus
responsabilidades para tales efectos:

lmplementación de estrategia de Triage para categorizar a los consultantes,
velando por reduc¡r al mín¡mo las pos¡b¡lidades de contacto entre pac¡entes con
sintomatología respiratoria sugerente de infecc¡ón por coronavirus con aquellos
pacientes que consuftan por otrEr causa.
Realizar reg¡stro en plataformas correspond¡entes según actividades realizadas.
Otras activ¡dades inherentes al cargo y al Convenio solicitados por la D¡rectora del
Establecim¡ento o quienes asuman sus responsab¡l¡dades para tales efectos.
Realizar las atenciones médicas necesarias para dar cumpl¡miento al conven¡o.

Don FUENTEALBA VILLA ALFREDO ISAAC, deberá ejecutar las tareas especificadas
en esia cláusula, con un total 180 horas mensuales, en la Estrategia de TRIAGE, en
turnos d¡str¡buidos de lunes a domingo, del "Programa Estrategias de Refuezo en APS
para enfrentar Pandem¡a Covid-l 9".

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Don FUENTEALBA VILLA ALFREDO
ISAAC una vez prestado el servicio, el valor por hora de $9.300.- (nueve mil trecientos
pesos) impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas
trabajadas, contra boleta de honorarios eleclrónica y previa certificación em¡t¡da por la
Direclora del CESFAM Dr. Federico Puga Borne o quienes asuman sus
responsab¡l¡dades para tales efectos.

El pago se hará efect¡vo en el transcurso de los pr¡meros qu¡nce días hábiles del mes
siguiente a efectuada la prestación. En los casos que corresponda, estos honorarios
serán cancelados, una vez que sean recepcionadas las remesas por parte del Serv¡c¡o de
Salud Nuble.

CUARTO: El presente contráo a honorarios ss inicia con f€cha 1 d€ nov¡€mb{€ da 2021
y du¡ará mientras sean necesarios sus servicios, s¡empre que no excedan del 31 de
diciembre de 2021.

[T

QUINTO: Don FUENTEALBA VILLA ALFREDO ISAAC, se compromete a efectuar sus
labores profesionales de atención de Salud, según las normas establecidas por el
Servicio de Salud Ñuble y de acuerdo a las ¡nstrucciones que le imparta el Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades
que se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don
FUENTEALBA VILLA ALFREDO ISAAC, Médico Cirujano, no tendrá la calidad de
Funcionario (a) Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier
accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero
si estará afecto a la probidad administrativa establec¡da en el Art. 52, de la Ley No 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Adm¡nistrac¡ón del Estado.
Además, se deja establecido, que cualquier costo asoc¡ado a traslados relacionados con
la prestac¡ón del servicio será de su exclusiva responsabilidad.

Este informe deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Departamento de
Salud, a más tardar el tercer día hábil del mes siguiente a la efectuada la prestación de
servicios. De llegar con una fecha posterior, el pago se rcalizaá al mes sigu¡ente. Los
honorarios serán cancelados una vez recepcionados los informes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a la Unidad de Finanzas o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos.
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SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Don
FUENTEALBA VILLA ALFREDO ISAAC.

OCTAVO: Se deja constancia que la prestadora de Serv¡cios declara estar en pleno
conocim¡ento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que d¡cha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabal¡dades e lncompatib¡lidades Admin¡strativas. La
pr€stadora de Servicios, a través de declaracón jurada señalo no e6tar afecla a ninguna
de las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Const¡tucional de Bases Generales de la Admin¡strac¡ón del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscrib¡r, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes
a doscientas unidades tributar¡as mensuales o más, con la Mun¡c¡pal¡dad de
Chillán Viejo.

Tener litig¡os pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejercic¡o de derechos propios, de su cónyuge, huos, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad
inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los direc{ores, adm¡nistradores,
representantes y socios titulares del d¡ez por ciento o más de los derechos de
cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga conlratos o cauciones vigentes
ascendentes a doscientas unidades tr¡butarias mensuales o más, o litigios
pendientes con el organismo de la Admin¡stración a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, huos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive respeclo de las autoridades y de
los func¡onarios directivos de la l. Municipalidad de Ch¡llán Viejo, hasta el n¡vel de
jefe de Departamentq 9 su equivalente, inelqsive.

Estar condenado (a) por crimen o simple delito

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el prestador de
servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee cont¡nuar prestando
servic¡os a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su
decisión, sin que ex¡sta el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
eslimare conveniente para los ¡ntereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los servicios efectivamente real¡zados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se reg¡rá por las normas del cód¡go civil, fijando su dom¡c¡lio en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en dos ejemplares igualmente auténticos, quedando estos en poder
de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.
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2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo de la Directora del CESFAM Dr. Federico Puga Bome y de la Srta. Oriana
Mora Contreras Oireclora (R) del Departamento de Salud Municipal o quienes asuman
sus responsab¡lidades para tales efectos.

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No
215.21.03.002 denominada "HONORARIO ASIMILADO A GRADO" del presupuesto det
Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

AN UN|QUESE, REGISTRESE Y ARCHíVESE.

JORGE DEL POZO ASTENE

RAF OS FUENTES
lo MUNTCTPAL (S)
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UCION: Co ría Registro SIAPER, Secretaría Municipal.
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En Chillán Viejo, a 13 de octubre de 2021 , entre la llustre Mun¡c¡pal¡dad de

Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don JORGE OEL POZO PASTENE, Cédula Nacional de ldentidad No

13.842.502-9, ambos dom¡c¡liados en la comuna de Chillán V¡ejo, calle Serrano No 300,
Don FUEITTEALBA VILLA ALFREDO ISAAC, de profesión Médico Cirujano, Cédula
Nacional de ldentidad No 13.725.018-7, estado civ¡l soltero, de nacionalidad Chilena,
domiciliado en Flores M¡llán N' 1976, comuna de Chillán; en adelante, el Prestador de
Servicios, qu¡enes han convenido el siguiente contralo a honorarios, que consta de las
cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contráar los
servic¡os de Don FUENTEALBA VILLA ALFREDO ISAAC, Méd¡co Cirujano, para
realizar las ac{¡v¡dades necesarias para dar cumpl¡miento al Convenio "Programa
Estrategias de Refuezo en APS para enfrentar Pandem¡a Covid-1g" año 2021 en el
CESFAM Dr. Federico Puga Borne.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la tlustre Mun¡c¡pal¡dad de Ch¡llán
Viejo viene a contratar los servicios de Don FUENTEALBA VILLA ALFREDO |SAAC, el
que se encargará de realizar las atenciones en el Centro de Salud Familiar "Dr. Federico
Puga Bome", ubicados en calle Erasmo Escala N" 872 de la comuna de Chillán Viejo,
domicilios particulares de sus usuarios ¡nscritos, centros comunitarios y sectores rurales.

Don FUENTEALBA VILLA ALFREDO ISAAC deberá ejecutar las siguientes tareas, las
cuales podrán ser evaluados por la directora del establec¡miento o quien asuman sus
responsab¡lidades para tales efectos:

lmplementación de estrategia de Triage para categorizar a los consuhantes,
velando por reducir al mínimo las pos¡bilidades de contacto entre pacientes con
sintomatología respiratoria sugerente de infección por coronav¡rus con aquellos
pacienles que consullan por otra causa.
Realizar registro en plataformas correspondientes según actividades realizadas.
Otras actividades ¡nherentes al cargo y al Conven¡o sol¡citados por la D¡rectora del
Establecimiento o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.
Realizar las atenciones médicas necesarias para dar cumplimiento al convenio.

Don FUENTEALBA VILLA ALFREDO ISAAC, deberá ejecutar tas tareas especificadas
en esta cláusula, con un total 180 horas mensuales, en la Eslrategia de TRIAGE, en
turnos distribuidos de lunes a domingo, del "Programa Estrategias de Refuezo en ApS
para enfrentar Pandemia Covid-1 9".

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Don FUENTEALBA VILLA ALFREDO
ISAAC una vez prestado el servic¡o, el valor por hora de $9.300.- (nueve mil trecientos
pesos) impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas
trabajadas, contra boleta de honorarios electrónica y previa certificación emiüda por la
Directora del CESFAM Dr. Federico Puga Borne o qu¡enes asuman sus
responsabilidades para tales efectos.
Este informe deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Departamento de
Salud, a más tardar el tercer día hábil del mes siguiente a la efectuada la prestación de
serv¡cios. De llegar con una fecha poster¡or, el pago se realiza¡á al mes siguiente. Los
honorarios serán cancelados una vez recepcionados los informes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a la Unidad de Finanzas o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efeclos.
El pago se hará efectivo en el transcurso de los primeros quince dias hábiles del mes
s¡gu¡ente a efectuada la prestación. En los casos que corresponda, estos honorarios
serán c-gncelados, una vez que sean recepcionadas las remesas por parte del Serv¡cio de
Salud Nuble.

DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
,{unicipalidad de Chlllán Viejo

CONTRATO A HONORARIOS
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CUARTO: El presente contrato a honorarios se ¡n¡cia con fecha 1 de noviembre de 2021
y durará m¡entras sean necesarios sus serv¡cios, siempre que no excedan del 31 de
d¡c¡embre de 2021.

QUINTO: Don FUENTEALBA VILLA ALFREDO ISAAC, se compromete a efectuar sus
labores profesionales de atención de Salud, según las normas establecidas por el
Servicio de Salud Ñuble y de acuerdo a las instrucciones que le ¡mparta el Empleador.

SEXTO: Las part€s d€jan claram€nte establ€cido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades
que se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don
FUENTEALBA VILLA ALFREDO ISAAC, Médico Cirujano, no tendrá la calidad de
Funcionario (a) Municipal. Asi mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier
accidente, hecho fortu¡to u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero
si estará afecto a la probidad administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.
Además, se deja establecido, que cualqu¡er costo asociado a traslados relacionados con
la prestación del serv¡c¡o será de su exclusiva responsabilidad.

SEPTIMO: Cualquier accidenle o daño a terceros orig¡nados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Don
FUENTEALBA VILLA ALFREDO ISAAC.

OCTAVO: Se deja constancia que la prestadora de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que d¡cha nonna impone.

NOVENO: Sobre las lnhab¡l¡dades e lncomBatib¡lidades Admin¡strativas. La
prestadora de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a n¡nguna
de las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes
a doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de
Chillán Viejo.

Tener lit¡gios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
ref¡eren al gjergiqig de dgrgghos prgpig§, de su 99nyug9, hrjgs, adgptadgs s
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad
inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, admlnistradores,
representantes y socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de
cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauc¡ones vigentes
ascendent€s a doscientas unidades lr¡butariao men6ude6 o má6, o litigios
pendientes con el organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, h|os, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de
los funcionarios direclivos de la l. Municipalidad de Ch¡llán Viejo, hasta el nivel de
jef€ cl€ D€partamento o 6u €qu¡val€nte, iflcluG¡ve.

Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estriciamente prohib¡do que el prestador de
seN¡cios utilice su ofic¡o o los b¡enes asignados a su cargo en actividades político
partid¡stas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracc¡ón dará derecho a la Municipalidad a poner térm¡no anticipado a su contrato.

DIRECCION DE SALUD AAUNICIPAL
Munlcipalidad de Chillán VleJo
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DECIMO PRIMERO: En caso que la Mun¡c¡palidad desee prescindir de los serv¡cios del
preslador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando
servicios a la Mun¡cipal¡dad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su
decisión, s¡n que ex¡sta el derecho de cobro de indemnización alguna.
La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anlicipado al presente Contralo a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, s¡ así lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los servicios efectivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efeclos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del codigo civ¡|, f¡jando su dom¡c¡l¡o en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la jurisd¡cción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DEClitO TERCERO: Para c¡nstancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en dos ejemplares igualmente autént¡cos, quedando estos en poder
de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.
En señal de aprobación para constancia firman:

(, DA

cN s P TENE
uT No 13.725.018-7 t

!o

d

STOS FUENTESRAFAE
sEc ARIO MUNICIPAL (s)

MINISTRO DE FE

JDP/LMO/RBF

(N
JORGE DEL POZO
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